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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (q. D. g.) y Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante sa
lud.

(De la Gaceta núm. 17.)

GOBIERNO CIVIL.

Según me participa el limo. Sr. 
Director general deEstablecimien- 
tos penales, se han fugado del 
penal de Palma Antonio Jareus, 
natural de Cortra (Baleares), de 26 
años de edad, soltero, zapatero, 
pelo y cejas castaños, ojos azules, 
cara redonda, boca pequeña, bar
ba cerrada, color bueno, estatura 
i'090 metros; Pedro Creus (a) Pe
ra, naturalde Villalba de los Arcos 
(Tarragona), de 29 años, soltero, 
industrial, pelo, cejas y ojos ne
gros, nariz grande, cara oval, 
barba cerrada, estatura 1'600 me
tros; y Juan Oliver Garrio, natural 
de Galt (Gerona), de 21 años de 
edad, soltero, panadero, pelo y 
cejas castaños, ojos garzos, barba 
lampiña, facciones regulares, es
tatura 1'710 metros.

En su consecuencia encargo á 
los Sres. Alcaldes, Guardia civil y 
demás dependientes de mi autori
dad procedan sin demora á la bus
ca de dichos sugetos, y caso de ser 
hallados los remitirán á disposi
ción de este Gobierno con las se
guridades debidas.

Burgos 16 de Enero de 1893.
El Gobernador, 

Simón Sainz de baranda.

arcillares.
Según me participa el Sr. Juez 

de instrucción de Aranda de Due
ro, han sido robados de la iglesia 
de Milagros los objetos sagrados 

siguientes: un cáliz de plata con su 
patena y cucharilla, un copon de 
plata sobre dorada, una corona de 
plata con cerquillo y una cruz, un 
porta-Viático de plata con las Sa
gradas Formas, y una crismera tam
bién de plata.

En su consecuencia encargo á 
los Sres. Alcaldes, Guardia civil y 
demás dependientes de mi auto
ridad procuren sin demora ave
riguar el paradero de dichas al
hajas; y caso de ser halladas pro
cederán ásudetención, igualmente 
que de las personas en cuyo poder 
se encuentren, dando conocimien
to á este Gobierno á los fines que 
procedan.

Burgos 18 de Enero de 1893.
El Gobernador,

Simón Sainz de Varanda.

Encargo á los Sres. Alcaldes, 
Guardia civil y demás dependien
tes de mi autoridad procedan sin 
demora á averiguar el paradero 
de una copa de cáliz con la cucha
rilla de plata, y un platillo y una 
aureola con doce estrellas de plata 
Meneses, que han sido robados de 
la iglesia de Pardilla; y caso de 
ser habidos dispondrán su deten
ción, igualmente que de las perso
nas en cuyo poder se encuentren, 
dando conocimiento á este Gobier
no á los efectos que procedan.

Burgos 18 de Enero de 1893.
El Gobernador,

Simón Sainz de baranda.

Encargo á los Sres. Alcaldes, 
Guardia civil y demás dependien
tes de mi autoridad procedan sin 
demora á averiguar el paradero 
de dos machos que han sido roba
dos de la posada de D. Justo Ortiz 
en el pueblo de Trespaderne.y cu
yas señas son: uno de 2 años, en
tero, con dos lesiones y falta de 
pelo en el cuarto trasero y una 
motita blanca en una mano; y el 
otro db3 años, capón, ambos tie
nen 6 y media cuartas de alzada y 

el pelo entre castaño y negro; y 
eu caso de ser habidos dispondrán 
su detención, igualmente que de 
las personas en cuyo poder se en
cuentren, dando conocimiento á 
este Gobierno á los efectos que 
procedan.

Burgos 18 de Enero de 1893.
El Gobernador,

Simón Sainz de Varanda.

GOmiSION PROVINCIAL

Eoctracto ele su sesión del día 9 
de Enero de 1893.
Abierta á las cinco de la tar

de bajo la presidencia del Sr. D. 
Gregorio Gutiérrez, y asistencia de 
los Sres. Morena, Pineda, y Al- 
faro, diose lectura del acta de la 
anterior de 5 del actual y quedó 
aprobada.

Diose lectura de un oficio del Sr. 
Gobernador civil trasladando otro 
del Excmo. Sr. Capitán General de 
este distrito en que remite la instan
cia documentada delsoldado licen
ciado Antonio Perez Sendino, que 
ha sido designado, conforme al 
Reglamento de 10 de Octubre de 
1885, para desempeñar el cargo 
de peón caminero en las carrete
ras de esta provincia, interesando 
que se le remita la correspondiente 
credencial en favor del designado, 
en conformidad á lo preceptuado 
én dicho reglamento y Reales ór
denes aclaratorias del mismo; y se 
acordó nombrar á dicho Antonio 
Perez Sendino para el cargo de 
peón caminero, con el haber dia
rio de 1 ‘50 pesetas y que se remita 
la credencial al Excmo. Sr. Capi
tán General de este distrito.

La Comisión quedó enterada del 
oficio del Sr. Vicepresidente de la 
Comisión provincial de Soria, en 
que manifiesta haber secundado 
aquella Corporación la instancia 
que la Diputación de esta provin
cia ha elevado al Excmo. Sr. Mi
nistro de la Gobernación en soli

citud de que se reformen los artí
culos 12 y siguientes de la ley 
electoral en el sentido de que la 
rectificación anual del Censo elec
toral se reduzca en lo sucesivo á 
un resúmen en que conste los elec
tores que han dejado de serlo y 
los que han adquirido nuevamente 
el derecho de sufragio.

Diose lectura del oficio del 
Arquitecto provincial, fechado en 
5 del actual, manifestando que al 
cumplir el acuerdo de la Comi
sión de que se sustituyera por 
una pila nueva de mármol la 
que existia en en fregadero anti
guo de la cocina de la habitación 
que el Sr. Gobernador ocupa en el 
piso 2.° del Palacio provincial, se 
vió en la necesidad de levantar la 
tubería de dicho fregadero, com
puesta de varios tubos pequeños, y 
reemplazarlos por un solo tubo de 
3 metros de longitud para evitar 
las filtraciones que venian suce
diendo en la cañeria desmontada; 
y que además, á causa del cambio 
de pilas, hubo necesidad de cons
truir pequeñas puertas que cerra
ban el espacio interior de dicho 
fregadero, por haber quedado in
servibles las anteriores, y haber 
ejecutado además otras obras de 
absoluta necesidad; y la Comisión, 
en vista de estas explicaciones, 
acuerda aprobar la cuenta de 
dicha obra, formulada por el cita
do funcionario facultativo con fe
cha 29 de Noviembre último, im
portante 150'25 pesetas y que pase 
á Contaduría para su abono.

La Comisión quedó enterada del 
oficio del Director de carreteras 
provinciales, fechado en este dia, 
participando que sale en el mismo 
de la Capital el Ayudante Olalla á 
la inspección de las obras en cons
trucción de las dos secciones de la 
carretera de Villaldemiro al Puen
te de Zarzosa.

Al oficio del Alcalde de Berzosa 
de Bureba, fechado en 30 de Di
ciembre último, en que interesaba 
se le remítese una certificación



expresiva del resultado de las 
cuentas municipales de aquel dis
trito correspondientes á los años 
económicos de 1878-79 y 79-80, 
se acordó contestar que no existen 
dichas cuentas en las dependen
cias de la Corporación provincial, 
siendo probable que se hallen en 
las del Gobierno civil.

Diose lectura de una instancia 
de Cirilo Benito Martin, soldado 
con el núm. 155 en el sorteo veri
ficado en 11 de Diciembre último 
por el distrito municipal de Pinilla 
Trasmonte, manifestando que ha 
capturado á Salvador Pascual, 
alistado por el distrito de Cale- 
ruega, también para el reemplazo 
de este año, y que no se presentó 
á la clasificación de soldados, por 
lo cual se ordenó al Ayuntamiento 
instruyera contra él expediente de 
prófugo, y pidiendo que se le 
apliquen los beneficios que le con
cede el art. 100 de la ley de reem
plazos. Presente dicho solicitante 
así como el prófugo, á quien dice 
haber cap turado, Salvador Pascual, 
el cual manifestó ser cierto lo 
expuesto: la Comisión acuerda se
ñalar el día 26 del actual y hora 
de las cuatro y media de la tarde 
para tallar sobre la reclamación 
expresada, y ordenar al Alcalde 
que remita el expediente de pró
fugo instruido contra el citado 
mozo Salvador Pascual, con el 
fallo definitivo del Ayuntamiento 
recaido en él, citando á los inte
resados con la debida oportunidad 
para que puedan concurrir en 
dicho dia y hora.

Se acordó que pasara á informe 
de la Contaduría la instancia de 
D. Jorge Salas Porras, contratista 
de acopios de piedra para la con
servación de las carreteras provin
ciales, pidiendo que se le abonen 
intereses de demora de las cantida
des que tiene derecho á percibir.

El Sr. Alfaro manifestó que 
había tomado posesión del cargo 
de Diputado Inspector interino del 
Hospicio provincial, para el cual 
ha sido nombrado por esta Corpo
ración, en razón á hallarse ausen
te el Sr. Arnaiz, y que se han 
presentado en dicho asilo algunos 
casos de saranpion, que fuerondos 
en un principio, y que han subido 
hasta el número de siete, por lo 
cual había dispuesto que para 
evitar el contagio se les colocara 
en un local aislado, y que afortu
nadamente no tenia gravedad nin
guno de los casos presentados; y la 
Comisión acordó quedar enterada.

Examinado el expediente que 
quedó sin resolución al terminar 
las sesiones de la última reunión 
ordinaria de la Diputación, for
mado á virtud de proposición pre
sentada en sesión de 17 de No
viembre último, por los Diputados 
provinciales D. José Maria Alfaro, 
D. Julián Calvo y D. Clemente 
Arnaiz, pidiendo que se terminen 
lo antes posible los estudios de

la carretera núm. 23 del plan ge
neral de las provinciales y se cons
truya también tan pronto como se 
pueda la núm. 38 del mismo plan, 
que son respectivamente la de 
Sedaño á Pesadas en el camino de 
Bercedo, y la habilitación de las 
Puertas de Sedaño y Calzadas de 
Colina: la Comisión, considerando 
que respecto de la primera es de 
gran conveniencia á los pueblos 
de aquel partido sea estudiada, 
acuerda ordenar al Director de 
carreteras provinciales que prac
tique dichos estudios cuando cor
responda con arreglo al acuerdo 
general adoptado por la Diputa
ción en sesión de 28 de Noviembre 
de 1887, dándose cuenta de este 
expediente á la Corporation expre
sada en su próxima reunión ordi
naria por si tuviese á bien acordar 
que se hagan dichos estudios con 
carácter preferente por la impor
tancia delcamino áque'se refieren; 
y que respecto de las obras de 
construcción de las tituladas Puer
tas de Sedaño y Calzadas de Colina, 
se dé también cuenta á la Diputa
ción en dicha reunión ordinaria.

Examinado el expediente ins
truido á virtud de comunicación 
de D. Santiago Puente, comisiona
do de apremio dirigido contra el 
Ayuntamiento de Nava de Roa, 
para la realización de sus descu
biertos del contingente provincial, 
consultando acerca de si puede 
proceder contra los concejales de
clarados responsables de los años 
á que corresponden los descubier
tos, diose cuenta del informe de la 
Contaduría, fechado en 20 de Di
ciembre último, sobre el cual la 
Diputación no ha dictado resolu
ción alguna por no haber emitido 
informe la Comisión de Hacienda, 
en cuyo informe se propone el le
vantamiento del apremio, á calidad 
de que el Ayuntamiento satisfaga 
las dietas del comisionado y gas
tos del mismo, con arreglo á las 
Reales órdenes de 15 de Abril de 
1874, 12 de Marzo y 22 de Julio de 
1880, á condición de que después 
reintegren al municipio los cau
santes del apremio; y la Comisión 
acuerda no haber lugar á dicho 
alzamiento.

Examinado el expediente, que 
el Sr. Gobernador ha remitido á 
informe de esta Comisión, instrui
do á virtud de instancia dirigida á 
su autoridad por D. Antonio Julián 
Azofra, vecino de Villamayor de 
los Montes, alzándose de dos pro
videncias del Alcalde de dicho 
distrito en que le impuso dos mul
tas de 4 pesetas cada una por tener 
abierto su establecimiento taberna 
después de las diez de la noche: la 
Comisión acuerda informar en el 
sentido de que procede desestimar 
el recurso de que queda hecha 
referencia.

Vista la instancia de D. Bernar
do deZúñiga, vecinode Coruña del 
Conde, quejándose de una multa 

de 10 pesetas que le ha impuesto 
el Alcalde por proceder á la ven
dimia sin haber trascurrido 48 ho
ras desde el aviso que aconseja 
dar la ley: la Comisión acuerda 
hacer presente al interesado que 
esta Corporación no puede resol
ver la reclamación que ha formu
lado, por carecer de competencia 
paraello.y que puede acudir donde 
procede si viere convenirle.

Visto el expediente instruido 
por el Ayuntamiento de la Merin- 
dad de Castilla la Vieja para de
purar quienes sean los responsa
bles de los intereses devengados 
con motivo de una deuda contraí
da por dicho Ayuntamiento con 
D. Manuel Rico: la Comisión acuer
da que se remita el expediente al 
Ayuntamiento á fin de que con
forme se le tiene prevenido conti
núe en su formación, teniendo en 
cuenta la Real órden de 6 de Mayo 
de 1887.

Se acordó aprobar las relaciones 
de indemnizaciones devengadas en 
el mes de Noviembre último por 
los empleados de la Dirección de 
carreteras en salidas á visitar obras 
en conservación, asi como las de
vengadas en el propio mes por 
salidas á visitar obras de nueva 
construcción.

Para informar lo que proceda en 
el expediente instruido á virtud de 
alzada interpuesta por D. Felipe 
Angulo López, vecino deLerma, 
contra un acuerdo del Ayunta- I 
miento de dicho distrito de 21 de 
Febrero último que declaró ser 
de la competencia de los tribunales 
y no de la Corporación municipal 
resolver sobre la pretensión del 
recurrente en que se interesaba 
se impidiese á D. Francisco de la 
Peña y á D. José y D. Saturnino 
Santillana la construcción de una 
tenada en el llano de Rabé de los 
Escuderos: la Comisión acuerda 
que se reclame copia, certificada 
del acuerdo apelado, antecedentes 
y petición que le motivaron.

Examinada la lista remitida por 
el Director de carreteras de los 
gastos de agotamientos hechos por 
administración durante el mes de | 
Octubre último para la fundación 
de un puente sobre el rio Ausin, 
en el trozo 3.° de la carretera pro
vincial de Roa á Burgos por Santa 
Maria del Campo, sección de Bur
gos á Arcos, importante 543 pese
tas 94 céntimos, y resultando ha
llarse conforme la misma con los 
comprobantes que la acompañan: 
la Comisión, de conformidad con 
lo que determina el art. 37 del 
pliego de condiciones generales 
para la contratación de las obras 
públicas de 11 de Junio de 1886, 
acuerda aprobar dicha lista y que 
se pague al contratista D. Ricardo 
Olalla el 85 por 100 de su importe, 
ó sea el de 462 pesetas 35 cénti
mos, en razón á que las 81 con 59 
céntimos restantes, á que asciende 
el 15 por 100 de aquella suma, de

berá abonarlas el Ayuntamiento 
de Arcos en igual forma que viene 
satisfaciendo el importe de las 
obras del trozo de carretera, según 
el compromiso contraido.

No habiendo devuelto el Alcal
de de Quemada, á quien se remi
tió en 5 de Diciembre último, el 
recurso de alzada interpuesto por 
D. Rafael Vicente- Nuñez contra 
el acuerdo de esta Corporation en 
que se desestimó la excepción ale
gada invocando el art. 85 de la 
ley de reemplazos en favor de su 
hijo Macario Vicente López, del 
alistamiento de dicho distrito para 
el reemplazo de 1892, con el fin 
deque el Ayuntamiento de su pre
sidencia informase y le devolviese 
á la mayor brevedad: la Comisión 
acuerda imponer cinco pesetas de 
multa á dicho Alcalde y ordenarle 
que en el término de tercero dia 
devuelva el referido expediente 
bajo su mas estrecha responsabi
lidad.

En el expediente instruido por 
el Ayuntamiento de Mansilla de 
Burgos en solicitud de perdón de 
la contribución territorial porpér
didas de cosecha á consecuencia 
del pedrisco que descargó sobre 
sus campos el 25 de Mayo último: 
la Comisión acuerda que se de
vuelva al Ayuntamiento la rela
ción nominal de los contribuyen
tes para que acuerde se consigne 
en la última casilla la cantidad de 
contribución que á cada uno deba 
serle perdonada con arreglo á lo 
dispuesto en el párrafo 5.° del ar
tículo 100 del Reglamento de 30 
de Setiembre de 1885.

Igual acuerdo adoptó la Comi
sión en los expedientes instruidos 
por los Ayuntamientos de Olmillos 
junto á Sasamon, Villasandino, La 
Nuez de Abajo, Hormaza, Ros y 
Santivañez Zarzaguda pidiendo el 
mismo perdón.

Examinado el expediente ins
truido por el Ayuntamiento de 
Junta de Traslaloma en solicitud 
de perdón de la contribución ter
ritorial á consecuencia del pedris
co que descargó sobre sus campos 
el 27 de Mayo último: la Comisión 
acuerda ordenar al Ayuntamiento 
que en vez de simple comparecen
cia de los peritos que reconocieron 
los campos de dicho distrito D. 
Nicolás Ballesteros y D. Francisco 
Mardones, seextienda por los mis
mos una certificación según se 
previene en el párrafo 3.° del ar
tículo 100 del reglamanto de 30 
de Setiembre de 1885 y que se de
vuelva la relación nominal de 

i contribuyentes perjudicados para 
que se haga constar la cantidad 
de contribución que á cada uno 
deba serle perdonada con arreglo 
á lo dispuesto en el párrafo 5.° 
del artículo y reglamento antes 
mencionados.

Para informar lo que proceda 
en el expediente instruido á virtud 

* de alzada interpuesta por D. Pedro



Velasco Pascual, vecino de Ga
rniel de Izan, contra el acuerdo 
adoptado por el Ayuntamiento en 
que se hizo el nombramiento de 
Farmacéutico titular: la Comisión 
acuerda que se pida al Alcalde co
pia certificada del acuerdo apelado 
y otra igual en que se haga cons
tar la toma de posesión del que en 
la actualidad ejerza al cargo de 
Fiscal municipal.

Habiendo cumplido su compro
miso D. Pedro Calleja Casado, del 
comercio de esta ciudad, hacien
do entrega en la Dirección del 
Hospicio de los géneros que se 
comprometió á suministrar en la 
subasta que tuvo lugar el dia l.° 
de Setiembre último, según mani
fiesta el Sr. Diputado Inspector en 
su oficio de 31 de Diciembre: la 
Comisión acuerda que se le abone 
la cantidad de 2896*60 pesetas á 
que asciende el importe de dichos 
géneros y devolverle el depósito 
que constituyó en garantía de su 
compromiso.

Examinado el expediente ins
truido á virtud de instancia de D. 
Juan Hierro Villate, vecino de 
Junta de Rio de Losa, haciendo 
presente que tiene conocimiento 
de hallarse declarados prófugos 
los mozos dtd reemplazo de 1892 
Cristóbal Villate Badillo y Floren
cio Sainz Castresana, de los Ayun
tamientos de Junta de Rio de Lo
sa y Oteo respectivamente, y que 
sabe que ambos profugos residen 
en San Juan y Martínez, provincia 
dePinar del Rio (isla de Cuba), en 
casa del comerciante D. Genaro 
Sainz y compañía, por lo que y te
niendo el exponente un hijo llama
do José Hierro Hierro, del mismo 
reemplazo, y que ha obtenido el 
número 7 en el sorteo verificado 
el 11 de Diciembre en Miranda de 
Ebro interesa se apliquen los 
beneficios del art. 31 de la ley á su 
hijo, y en el caso de que ambos 
denunciados resultasen útiles y 
con la talla reglamentaria se ha
gan extensivos dichos beneficios 
al mozo de igual reemplazo Tibur- 
cio Adolfo Ayo, núm. 268 del sor
teo: la Comisión acuerda no haber 
lugar á estimar lo pretendido por 
el denunciante.^

Visto el pliego de condiciones 
económico-administrativas de la 
sección 3.a del nuevo edificio des
tinado á Beneficencia provincial, 
cuyo presupuesto de ejecución 
material asciende á 191137*69 pe
setas y el de contrata á 219308*33: 
la Comisión acuerda aprobarle y 
que, con una copia del proyecto 
aprobado asi bien por la Diputa
ción en 27 de Diciembre último y 
certificación de hallarse consig
nado en el presupuesto provincial 
el crédito de 70000 pesetas para 
pago de las obras que se ejecuten 
dentro del presente año económi
co, se remita al Ministerio de la 
Gobernación á fin de que se desig
ne el dia y hora en que ha de te

ner lugar la doble subasta déla 
sección referida y para que ordene 
la inserción de dicho pliego de 
condiciones en la Gaceta de Ma
drid y pueda publicarse seguida
mente en el Boletín oficial de la 
provincia, designando para que 
asista á la subasta que ha de tener 
lugar en esta Capital al Diputado 
Sr. D. Segundo de la Morena.

Examinado el expediente, que 
el Sr. Gobernador ha remitido á 
informe de esta Comisión, instrui
do á virtud de instancia dirigida 
á su autoridad por D. Francisco 
González del Campo, profesor Ve
terinario, vecino de Villareal de 
Buniel, en solicitud de que se 
provea en aquella localidad la 
plaza de Inspector de carnes, me
diante que por faltar quien la 
haya desempeñado se han matado 
y vendido al público reses lanares 
atacadas de la enfermedad de la 
viruela, pidiendo que se provea en 
él la referida plaza con arreglo al 
art. 2.° del Reglamento de Inspec
ción de carnes, por ser el único 
Profesor que existe en aquella lo
calidad: la Comisión acuerda in
formar al Sr. Gobernador en el 
sentido de que debe desestimarse 
la pretensión mencionada.

Dada cuenta del expediente, que 
el Sr. Gobernador ha remitido á 
informe de esta Comisión, instrui
do á virtud de recurso de alzada 
interpuesto por los Médicos Ciru
janos D. Antonio Santa Olalla y D. 
José Manuel Trapero, vecinos de 
esta Ciudad, contra el acuerdo del 
Ayuntamiento de la misma de 21 
de Noviembre próximo pasado en 
que se hizo el nombramiento de 
Médico auxiliar del Hospital de 
San Juan en favor de D. Máximo 
Diez de la Lastra, fundándose en 
que el agraciado no reune la con
dición fijada en el anuncio de con
vocatoria, de haber practicado 6 
años el ejercicio de la profesión de 
Medicina, mediante que no pue
den computarse los meses de Julio 
y Agosto del año 1886 en que el 
Sr. Lastra ejerció la profesión en 
el pueblo de Tortoles, sin haber 
obtenido todavía el título de Li
cenciado en la expresada facultad 
y porque en los años que desem
peñó el cargo de Médico en el 
pueblo de Arcos dejó de satisfacer 
la contribución industrial corres
pondiente á dicha profesión, sin 
que por lo tanto pueda serle com
putado el tiempo que dejó de sa
tisfacer dicha contribución para 
que le sea tomado en cuenta en la 
práctica ó ejercicio de la misma, 
pidiendo en su virtud que se revo
que el acuerdo reclamado y se 
ordene al Ayuntamiento que pro
vea la mencionada plaza en uno 
de los dos recurrentes, que reunen 
las condiciones consignadas en el 
anuncio de la convocatoria: la Co
misión acuerda informar al Sr. 
Gobernador en el sentido de que 
procede desestimar el recurso de 
que se deja hecho mérito, confir
mando el acuerdo apelado.

(Continuará).

DELEGACION DE HACIENDA.

Relación de los Pagarés de Bienes Nacionales existentes en la Depo
sitaría Pagaduría de esta provincia que resultan satisfechos, y cuyos 
compradores deben retirarlos de la misma durante el plazo de 30 dias, 
mediante la entrega de las respectivas cartas de pago.—(Continuación.)

(Continuará.)
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ADMINISTRACION

DE IMPUESTOS Y-PROPIEDADES.

Pesas y medidas.

A los Sres. Alcaldes presidentes 
de los Ayuntamientos de esta pro
vincia que no han remitido todavía 
la copia certificada del acta de 
subasta del arbitrio del alquiler 
de pesas y medidas para el año 
económico actual, ó certificación 
de no haber utilizado ese arbitrio, 
á pesar del recordatorio publi
cado en el Bolelin oficial nú
mero 185, correspondiente al 18 
de Noviembre último, esta Admi
nistración cree oportuno adver
tirles por última vez que si en el 
término de ocho dias no cumplen 
con el servicio indicado remitien
do dicha documentación en la for
ma prevenida, se hará uso de los 
medios coercitivos que las leyes 
disponen.

Burgos 14 de Enero de 1893.=E1 
Administrador, Antonio Moreno.

PR8VIDEKCIAS JUDICIALES.

Burgos.

Cédula de citación.
El Sr. Juez municipal de esta 

ciudad,encargos de instrucción de 
la misma y su partido, en provi
dencia de esta fecha, dictada en 
cumplimiento de una certificación 
recibida de la superioridad refe
rente á la causa seguida contra 
Clemente Reisa, confinado que es 
en el penal de esta ciudad, sobre 
lesiones, ha acordado se cite á 
Baldomero Vicente Aguiar Rubie
ra, Faustino Alvarez Menendez y 
Policarpo Arévalo Guerra, confi
nados que fueron del expresado 
penal y que fueron á fijar su re
sidencia á Gijon, Bilbao y Du- 
rango, ignorándose en la actuali
dad su paradero, para que el dia 
21 del actual á las once de la ma
ñana comparezcan ante la Sala de 
lo criminal de la Audiencia de este 
territorio á celebrar las sesiones 
del juicio oral en la causa referi
da, apercibidos que de no verifi
carlo les parará el perjuicio á que 
haya lugar en derecho.

Burgos 13 de Enero de 1893.= 
El Actuario, Francisco Almazan.

ASUMIOS OFICIALES.

Dirección general de los Registros 
Civil y de la Propiedad y del No

tariado.

Se halla vacante el Registro de 
la propiedad de Sedaño, de 4.a 
clase, en el distrito de la Audien
cia territorial de Burgos, con fianza 
de 1125 pesetas, cuya provisión 
debe hacerse por concurso entre 
los registradores que lo soliciten, 
según lo dispuesto en el art. 303 

de la ley hipotecaria, en la regla 
2.a del 263 del reglamento para su 
ejecución, y en los Reales decre
tos de 27 de Junio de 1879 y 17 de 
Noviembre de 1890.

Los aspirantes elevarán sus so
licitudes al Gobierno, por conduc
to de esta Dirección general, se
gún lo provenido en los artículos 
2.° y 3.° del R.eal decreto de 17 de 
Noviembre de 1890 sobre provisión 
de Registros, dentro del improro- 
gable término de sesenta dias na
turales, contados desde el siguiente 
al de la publicación de esta convo
catoria en la Gaceta.

Madrid 14 de Enero de 1893.= 
El Director general, Manuel Be- 
nayas Portocarrero.

Gobierno eclesiástico de Osma.

En conformidad á lo dispuesto 
en el art. 4.” de la Instrucción pa
ra llevar á efecto el Convenio so
bre Capellanías y otras fundacio
nes piadosas de la propia índole, 
hemos venido en delegar en el 
Licenciado D. Manuel de Roa On- 
toria, Dean de esta Santa Iglesia 
Catedral, las facultades que Nos 
corresponden para la formación 
de todos los expedientes que con 
arreglo al Convenio antes citado 
deben instruirse, reservándonos la 
resolución definitiva ó la aproba
ción de los mismos.

Burgo de Osma 14 de Enero de 
1893.=Isidro Soto.

Alcaldía de Valle de Mena.
De conformidad con lo dispuesto I 

en el art. 47 de la vigente ley de 
reclutamiento, el 29 del actual, ó 
sea el último domingo del mes, 
tendrá lugar á las nueve de la ma
ñana el acto de la rectificación del 
alistamiento de todos los mozos su
jetos al próximo llamamiento, y 
siendo desconocido el domicilio y 
paradero de los que se expresa, así 
como el de sus padres ó represen
tantes legales, se les cita por me- I 
dio del presente anuncio, que será 
inserto en los Boletines oficiales de 
esta provincia, Alava y Vizcaya, á 
fin de que concurran el dia y hora 
expresados á formular las reclama
ciones que tuvieren por conve
niente, y se les previene que de no 
hacerlo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Mozos que se cita.
Hilario Valle Santa Coloma, hijo 

de Inocencio y Lorenza, nació el 
14 de Enero de 1874 en Ayega.

Pedro Trasviña Cañive, hijo de 
I Antonio y Teresa, nació el 7 de 

Junio en dicho pueblo.
Estanislao Campo Alonso, hijo 

de Bernardino y Celedonia, nació 
el 13 de Noviembre en Bortedo.

Frutos Gallarreta ligarte, hijo 
de José María é Inés, nació en 26 
de Octubre en Santecilla,

Valle de Mena 7 de Enero de

1893.=E1 Alcalde en cargos, Ga
briel de Novales.

Alcaldía de Villalmanzo.

Para que la Junta pericial de 
este distrito municipal pueda ocu
parse en la rectificación del ami- 
llaramiento de la riqueza que ha 
de servir de base al repartimiento 
de la contribución de inmuebles, 
cultivo y ganadería del próximo 
año de 1893 á 1894, los contribu
yentes que hayan sufrido altera
ción en su riqueza presentarán en 
la Secretaría de este Ayuntamien
to, en término de 20 dias, á contar 
desde la inserción de este anuncio 
en el Boletin oficial de la provin
cia, relaciones de alta y baja, 
acompañadas de los documentos 
de trasmisión legal, sin cuyo re
quisito no serán admitidas.

Villalmanzo 12 de Enero de 
1893.=E1 Alcalde, Victor Obregon.

Igual anunciohacenlos Alcaldes de 
La Vid de Bureba.
Arroyal.
Quintanadueñas.
Villamayor de Treviño.
Villanueva de Odra.
Villangomez.
La Parte de Bureba.
La Piedra.
Belbimbre.
Castrillo de Murcia.
Carcedo de Bureba.
Ayuelas.
Ameyugo.
Tosantos.
Villanueva Rio Ubierna.
Rojas.
Montorio.

Alcaldía de Belbimbre.

Se halla vacanto la plaza de Mé
dico titular de este distrito, dotada 
con el sueldo anual de 15 pesetas 
por la asistencia de una familia 
pobre.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en esta Alcaldía dentro 
del término de 30 dias contados 
desde la inserción de este anuncio 
en el Boletin oficial de la pro
vincia.

Belbimbre 14 de Enero de 1893. 
—El Alcalde, Nicolás Perez Rico.

Alcaldía de Trespaderne.

Han desaparecido de la posada 
de esta villa dos caballerías de las 
señas siguientes: un macho quin
ceno, pelo negro, de 6 cuartas y 
media de alzada, con una mota 
blanca en una mano, entero y her
rado de las manos, y otro de 30 
meses, de igual pelo y alzada, y 
herrado de las cuatro extremida
des, ambos bien perfeccionados.

El que sepa su paradero se ser
virá dar aviso -al dueño de dicha 

posada ó á D. Justo Ortiz, quien 
gratificará.

Trespaderne 14 de Enero de 
1893.=E1 Alcalde, LesmesSalazar.

Comisaria de Guerra de La Coruña.
El Comisariode Guerra de primera 

clase Interventor de los servi
cios administrativo-militares de 
la Coruña
Hace saber: que el dia 4 de 

Febrero próximo á las diez de su 
mañanatendrá lugar en la Factoría 
de Subsistencias militares de esta 
plaza un concurso con objeto de 
proceder á la compra de los ar
tículos de suministro que á conti
nuación se expresa. Para dicho 
acto se admitirán proposiciones 
por escrito, en las que se expre
sará el domicilio de su autor, 
acompañándose muestras de los 
artículos que se ofrezcan á la 
venta, á los cuales se les fijará su 
precio con todo gasto hasta los 
almacenes de la citada Factoría, á 
no ser que la oferta se haga para 
vender sobre wagón en la estación 
del ferrocarril de uno de los cen
tros productores.

En ambos casos la entrega de 
los artículos que se adquiérase 
hará: la mitad en la primera quin
cena del referido mes, y el resto 
antes de finalizar el mismo, por 
los vendedores ó sus representan
tes, quienes quedarán obligados á 
responder de la clase y cantidad 
de aquellos hasta el ingreso en los 
almacenes de la Administración 
militar; entendiéndose que dichos 
artículos han de reunir las condi
ciones que se requieren para el 
suministro, siendo árbitros los 
funcionarios administrativos en
cargados de la gestión para admi
tirlos ó desecharlos, como únicos 
responsables de su calidad aun 
cuando hubiesen creído conve
niente asesorarse del dictámen de 
peritos.

La Coruña 14 de Enero de 1893. 
=Domingo Garcés.

Artículos que deben adquirirse.
Harina de primera el ase su perior. 
Cebada de 1.a clase.
Paja trillada de trigo ó cebada.

PARTICULARES.

Cueros.
Se compran en el almacén de 

curtidos de José P. Dorronsoro, 
calle de la Paloma, 29, y frente á 
las trojes del Cabildo. 10—15

Se vende un caballo entero, cas
taño oscuro, de buenas condicio
nes y bien domesticado para silla, 
de 13 años. Para tratar, con su 
dueño Cesáreo Alvarez Salinero, 
en el Cuartel de la Guardia civil, 
Briviesca. 1—4

Impuesta de la Diputación provincial.


